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Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 
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                               JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Junio tres (3) de dos mil 
veintidós (2022). Radicación. 02022/394 
 
                              Teniendo en cuenta la información suministrada por la 
Cámara de Comercio de esta ciudad, se ordena tener como parte 
demandada en estas diligencias al señor CARLOS MARIO TAPASCO 
MONTES a quien se dispone notificarle el auto admisorio de la demanda 
a través del correo electrónico que aparece en el certificado de matrícula 
mercantil.    
 
                            NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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